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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
RAD No. 2015-00325-00. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso  
informándole que llego procedente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Sincelejo el Oficio N°0464 de febrero 19 de 2020, 
mediante el cual se comunica el embargo y secuestro del remanente o de la 
totalidad de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro 
del Proceso Ejecutivo Singular iniciado por CREDIJAMAR, a través de 
Apoderado Judicial, en contra de la parte ejecutada LIBARDO JOSÉ 
SÁNCHEZ PINEDA, radicado bajo el número 2015-00325-00. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, agosto 05 de 2020. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, agosto cinco 
(05) de Dos Mil veinte (2020). 

 
En atención a la nota de Secretaría precedente, se 
 

RESUELVE: 
 

Téngase por consumado el embargo y secuestro del remanente o de la totalidad de 
los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargarse dentro de este proceso, 
por haberlo ordenado el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Sincelejo, dentro del proceso Ejecutivo Singular iniciado por FABIÁN 
TÁMARA BALOCO, a través de Apoderado Judicial, en contra de la parte 
ejecutada LIBARDO JOSÉ SÁNCHEZ PINEDA, radicado bajo el número 
2017-00677-00, ordenado mediante proveído de enero 30 de 2020, comunicado 
mediante Oficio N°0464 de febrero 19 de 2020. 
 
Ofíciese para lo pertinente por secretaria al Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Sincelejo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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